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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que bayan de insertarse en 
j BolktUbb ofioialkb se han de mandar al Jefe Político 

jpectiro, por cayo conducto se pasarán 4 ios Editores de los 
\mtn(lonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge pubtIra todos loa éimm excepto lee domingo* 

P B B C l t l I E i V I i C U P C l M 

En esta capital, llevado. i domicilio, dos pesetas cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtíh, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades; excepto las que seas 
á Instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Harnero suelte) * • céntimos de peseta 

P A R T E _ O F I C I A L 

lidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R b t y la R e i n a Ré
jate (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
lta, continúan en San Sebastián sin 
>vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

( Conclusión) 

Termina tos los tres ejercicio», el T r i -
nial, teaieodo á la vista los expedientes 
i los opositores, procederá á su clasificá
is definitiva, y formará una relación de 

¡dos los aprobados por el orden de prefe
ría ó mayor mérito. Inmediatamente, 

I Presidente del Tribunal elevará al M i 
sterio la propuesta de los que ocupen 

i primeros logares, en número ignal a l 
i lis vacantes que en aqnél día existan 
leí Cuerpo, á fin deque sean nombrados. 
ds individuos que ocupen los lugares s l -
lientes, hasta el uúmero de diez, serán 
clarados aspirantes, y ocuparán las va

stes que en lo sucesivo vayan ocurrien-
por el orden de su calificación. 

| Art. 66. Los opositores aprobados que 
tengan la deolaraoión de aspirantes, po-

prestar servicios á las órdenes de los 
jbogados del Estado en el punto donde 

Qga su residencia y esta circunstancia 
i servirá de mérito para los adelantos 
> su carrera. 

| A.ri. 67. Guando los opositores se ba
sa en igualdad de circunstancias por 
resaltado de los ejercidos practica-

P*. se apreoiarán como oondioiones de 
rofereocia para la califioaoión, las si -
tientes: 

1" La de haber ejercido la profesión 
Abogado por mayor número de años 
capital de Audierfoia territorial ó en 

Ipital de provincia. 
na • 
*• La de haber prestado servicios en 
•Iquiera de los ramos d a l a Admlnls 
•ion pública y especialmente en el de 

s, con buenas notas. 
La de haber desempeSado cargo 

tcieadi 
13. 

^carrera judicial, sin notadeafavora-
'^rcaustanola que deberán acreditar 

1(1) Véase el núm. 200. 

con certificación de los Presidentss ó F i -
oales de las Audienoias. 

Art . 63. E l Ministro de Hacienda nom
brará por su orden, los aspirantes com
prendidos en la propuesta á que se refiere 
el art. 65, destinando siempre que sea po
sible á los nombrados, á prestar servicio, 
por lo menos el primer ano, en oficina 
donde haya otro Abogado del Estado de 
mayor categoría. 

En lo sucesivo, para ser destinado á 
servir en las ofioinas centrales, será i n 
dispensable oontar por lo menos dos anos 
da servicios en la Administración provin
cia l . 

Art . 69. Las vaoantes que oourran en 
categorías superiores á la de entrada, se 
proveerán á propuesta del Direotor, en la 
forma que determina el art. 18 del Real 
decreto de 16 de Mario de 1886, fijando 
siempre en el nombramiento el turno á 
que corresponde. 

Las vaoantes que se produzcan on la 
categoría inferior, cuando se haya apura
do el número de los aspirantes, se oubrl 
rán también á propuesta del Director de lo 
Contencioso, en Abogados oon carácter de 
interinos. 

Art. 70. Para la determinación de los 
turnos á que corresponda la provisión de 
vacantes, se l levará un libro, en el cual 
se consignarán los que en oada oategoría 
se vayan cubriendo. 

L a antigüedad de los funcionarios del 
Cuerpo en oada "lase, la determinará para 
los ascensos y demás efectos, la fecha de 
su nombramiento para la misma, y en 
igualdad de circunstancias, el orden de 
prioridad que guardasen los turnos en que 
oada uno hubiese sido nombrado. 

No podrá ser nombrado en turno de 
elección el que no lleve dos anos de servi
cio en la clase inferior inmediata, siempre 
que haya quien reúna dicha oirountancia. 

Enio no obstante, los individuos del 
Cuerpo que cnenten en él más de.quince 
años efectivos, podrán ser ascendidos en 
turno de elección aunque no lleven en la 
clase inferior inmediata los dos añosa qne 
se refiereel párrafo preoedeote, siempre 
qne además hayan prestado en su cargo ó 
eocomisión serviotos espeoiales que por 
Real orden de fecha anterior á la vaoante 
sehubiese dispuesto les sirvan de mérito 
en au expediente personal. 

Art . 71. Los abogados del Estado qne 
cuenten diez años de servicio aetivo en el 

Cuerpo, podrán obtener exoedenoia por 
tiempo ilimitado. 

Los que no llevasen ese tiempo de ser
vicios; sólo podrán obtenerla por dos 
anos. 

Los que obtuvieren el cargo de Sena
dor ó Diputado á Cortes la disfrutarán 
también per el tiempo que desempeñaren 
aquél . 

Las solicitudes de exoedenoia se d i r i 
girán al Ministro de Haoienda, quien podrá 
concederlas previo informe del Director 
general de lo Contencioso. 

Los que hallándose en activo servioie 
contrajeran padecimiento que les incapa
cite notoriamente y en absoluto para el 
desempeño de su cargo, serán declarados 
excedentes hasta tantoque cesen las causas 
de su incapacidad, en cuyo caso serán oo-
looados en la primera vacante que ocurra 
de su clase si no hubiere otros excedentes 
que la tuviesen solicitada oon anterio
ridad. 

Ar t . 72. Los Abogados del Estado que 
obtengan la excedencia limitada á que se 
refiere el artículo anterior, mejorarán de 
número en su categoría y clase obteniendo 
los ascensos que le correspondan por tur
no de antigüedad, siempre que ouenten 
en el Cuerpo dos años, por lo menos de 
servicios en su clase, ó hayan pasado á 
servir otros destinos de la Administración 
pública ó oon cargo á plantillas aprobadas 
por el Gobierno. 

Tendrán el mismo derecho los exce
dentes por haber obtenido el cargo de 
Senador ó Diputado á Cortes. 

A los que asoiende en dicha situación, 
se les expedirán los nombramientos y t í 
tulos correspondientes, que se requisitarán 
oon las diligenoias de posesión y demás 
necesarias ouando vuelvan al servicio 
aotivo. 

Art . 73. Los Abogados del Estado que 
disfruten excedencia ilimitada, podrán 
solicitar su vuelta al servicio activo en 
oualquier tiempo. 

Los que la hayan obtenido en conside
ración al cargo de Senador ó Diputado á 
Cortes, deberán solioitarla dentro de trein
ta días, á oontar deade el siguiente al en 
que oesaren en su expresado cargo; y los 
que la hubiesen conseguido por dos años, 
habrán de pedirla antes de que espire el 
término por el oual se les ooncedió. Si 
unos ú otros de estos exoedentes dejasen 
espirar diohos términos aln aolioltar la 

¡ vuelta al servioio, serán dados de baja 
i definitivamente en el Cuerpo. 

Las instancias solicitando la vuelta a l 
servioio, se di r igi rán al Ministro de H a 
oienda. 

Art . 74. Los individuos del Cuerpo 
que estando exoedentes hayan solicitado) 
en tiempo su vuelta al servioio activo, 
tendrán derecho desde el día siguiente al 
de la presentación de su instancia, y sin 
necesidad de previa declaración, á ser 
oolooados por su orden en las vaoantes de 
antigüedad que exitan entonces en l a 
clase á que pertenezcan, ó si no existiese 
ninguna, en las que oourran en ella desde 
aquella fecha. 

En el caso de no existir vaoante de la 
clase á que pertenezcan los excedentes, 
tendrán derecho preferente sobre los as
pirantes á ser oolooados, y se les eolooará, 
si así lo solioitasen, en las vaoantes de l a 
escala inferior del Cuerpo, hasta tanto 
que puedan serlo en plaza de la oíase que 
les corresponda. Los asi oolooados, des
empeñarán el cargo en comisión disfru
tando los honores y consideraciones pro
pias de su verdadera oategoría. 

E l orden de prioridad que los exoeden
tes han de guardar entre sí para ser oolo
oados, ouando sean dos ó más los que es
tén en este caso, lo determinará el que 
marque la fecha de la presentación de sus 
instanoias solicitando vuelta al servicio; 
en el caso de igualdad de fechas, tendrá 
preferencia el que lleve más tiempo de 
exoedente. 

Si nna ves nombrado no. aoeptase el 
interesado la plaza que se le haya confe
rido, ó no tomara posesión de ella dentro 
del plazo eoncedido al efeoto, se le dará 
de baja definitivamente en el Cuerpo. 

Art . 75. Cueudo por reforma de l a 
plantilla del Cuerpo hubiere de quedar 
alguno de sus individuos sin colocación 
en su clase, ocupará desde luego y sin i n 
terrupción alguua la plaza inferior inme
diata que resulte en la nneva plantilla, 
corriéndose todas las esoalas inferiores en 
sentido descendente. 

Los individuos que por efeoto de la 
reforma resulten sin oolooaoión en la ú l 
tima escala, quedarán excedentes con l a 
mitad del sueldo mientras dure su situa-
olón, oonforme á lo dispuesto en el artícu
lo 33 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y para su ooiocaoíón serán 
preferidos á todos los demás excedentes da 



oioso, quien dispondrá lo conveniente. 
Art. 83. Con U oert ifloaeión de cese, 

el Jefe de la oficina remitirá á la Direo-
clón general de lo Contencioso otra ex
presiva del estado en que queden los ser
vidos qne estuvieren encomendados al 
fnneionario qne cesa, y muy especialmen
te de los libros. «fiados periódicos y n ú 
mero de exped lentes pendientes de infor
me, consignando la fecha en que les fuá 
pedido. 

Art . 84. E l Director general de lo Gon-
tensioso podrá eonoeder liceneia con suel
de á los A.bogados del Estado que lo soli
citen por un plazo qne no llegue á treinta 
días, previa instancia debidamente justi
ficada, que ae remitirá por conducto y oon 
informe del Jefe inmediato. Las licencias 
por plaso mayor y las prórrogas sólo po
drán ser concedidas por e! Ministerio de 
Haoienda, en la misma forma y oon igual 
justificación, á propuesta de la Dirección 
general de lo Contencioso. 

CAPITULO IV 

Distribución y sustitución del personal 

las otras oleses, teniendo por tanto dere
cho á ocupar las primeras vacantes qne 
resulten por cualquier concepto en sn ca
tegoría respectiva ó en otra de las inferio
res, si en ella no hubiere quien deba ou-
brir vacante por igual oauss. 

Mientras queden exdentes por reforma-
sin colocación en la clase que les corres
ponda, se suspenderá la provisión de las 
vacantea de sus respeotivss categorías 
hasta que el descendido vuelva á ooupar 
sn puesto. 

Art . 76. En los quince primeros días 
del mes de Enero de cada sao, la Direc
ción general de lo Contencioso formará y 
pnblioará en la Gaceta el escalafón gene
ral de todos los individuos que perteneoen 
al Cuerpo de Abogados del Estado, tanto 
en servicio activo oomo excedentes, según 
la situación que tuvieran en 31 de D i 
ciembre anterior, con expresión del tiem
po de servioios que cada uno de ellos ten
ga, ya en el Cuerpo, ya también en gene
ral en la Administración del Estado. 

En el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de haberse publioado 
«1 escalafón, los interesados podrán dedu
cir contra el mismo las reclamaciones por 
perjuicio ó gravio que estimen convenien
tes á su derecho, y que no tengan consen
tidos en anos anteriores. Estas redama
ciones serán resueltas por el Ministerio 
de Hacienda, y contra la Real orden que 
se diete prooederá el recurso oontenoioso-
administrativo. 

Si hallándose pendiente alguna recla
mación se produjera vacante que afecte al 
que haya promovido aquélla, se proveerá 
eu la forma que corresponda, oon arreglo 
a l último escalafón publicado, pero sin 
perjuicio de lo que haya lugar en su día, 
resuelta que sea la reo'am ación. 

Las redamaciones contra el escalafón 
se tramitarán con audiencia de todos lo? 
individuos á quienes inmediatamente pue
dan afectar, y caso de promoverse de
manda contenoioso-administrativa, al re
mit ir el expediente al Tribunal, la Direo-
eión lo pondrá en conocimiento de los 
Individuos que puedan resultar percudi
dos en el pleito. 

Art . 77 Cada individuo del Cuerpo 
tendrá en la Dirección un expediente per
sonal, en el que se harán constar todos 
los antecedentes de su oarrera administra
tiva, con la calificación que anualmente 
haga el Director da sus servicios. 

CAPÍTULO III 

UTombramientos, posesiones, traslaciones, 
ceses y licencias 

Art . 78. E l nombramiento de los i n 
dividuos del Cuerpo de Abogados del Es
tado, se verificará con arreglo á lo dis
puesto respecto á los demás funcionarios 
de la Administración pública, pero ya sea 
de Real decreto ó de Real orden se publi
carán en la Gaceta de Madrid, expresando 
el turno en que se haya provisto la va-
canto. 

La designación del punto donde han 
de servir al ser nombrados, sus traslacio
nes posteriores y la nueva oolooaoión de 
loa excedentes que vuelvan al servido, se 
hará por medio de Real orden sea cual 
fnere la categoría del interesado. 

Los nombramienlos se comunicarán 
por el Director general de lo Contencioso 
á los Jefes de lss ofioinss centrales y pro-
Tineiales y Tribunales en que hayan de 
desempeñar sus respeetivos eargos. 

Ar t . 79. A loa individuos del Cuerpo 

destinados á prestar sos servicios en l a 
Dlreoción general de lo Contencioso» les 
dará posesión del destino qne se lea haya 
eonferido el Subdirector primero de l a 
expresada Dirección, el oual acreditará 
este hecho, extendiendo la oportuna cer
tificación en el titulo del interesado. 

A los destinaba á desempeñar sus 
cargos en otros Centros ó en loa Tribuna
les de Madrid, les dará también la pose
sión el referido Subdirector, que acredita
rá aquélla en igual forma, y á continua
ción se extenderá por el segundo Jefe del 
Centro respectivo ó por el Tribunal de que 
se trate, diligencia de toma de razón del 
título que aoredite la presentación del in
teresado en su destino. 

A los que sean desMnados á las depen
dencias provinoitles y Tribunales de fue
ra de Madrid, les dará la posesión el De
legado de Hacienda á ouyas órdenes haysn 
de servir, acreditando aquélla por medio 
de la certificación antes expresada, y á 
continuación de ella se extenderá también 
por el Tribunal de mayor categoría de la 
provincia, diligencia de toma de razón del 
título á los efectos antes indicados. 

Art . 80. Ea el mismo día en que to
men posesión los individuos del Cuerpo 
destinados á prestar servicio ante los T r i 
bunales, el Jefe á quien oorresponda acor
darla lo pondrá en conocimiento de equel 
ó aquellos en donde el Abogado del Esta
do haya de prestar servioios, á fin de que 
puedan entenderse oon el mismo las cita
ciones, notificaciones y emplazamientos. 

Art. 81. E l plazo para tomar la pose
sión será el de treinta días, contados des
de la fecha del nombramiento, si el nom
brado no ocupase otro destino, ó en este 
caso desde el día en que cesase en él; 
pero onando las necesidades del servicio 
lo exijan, podrá reducirse dicho plazo, 
determinando cuál ha de ser en el nom
bramiento. E l término para la posesión 
podrá ser prorrogado por otro igual, por 
el Ministerio de Hacienda. 

Si vencido el término posesorio y las 
prórrogas en su caso no se hubiese pre
sentado á tomar posesión el nombrado, se 
pondrá en conocimiento de la Dirección 
general de lo Contencioso por el Jefe del 
Centro ú oficina á que hubiere sido desti
nado. 

Los Presidentes de los Tribunales ó 
Autoridades judiciales ante los que pres
te servioios el nombrado, deberán poner 
en conocimiento del Director general de 
lo Contenoioso cualquier falta de oelo que 
observen en el cumplimiento de la m i 
sión ooofiada á los Abogados del Estado. 

Ar t . 82. E l cese de los Abogados del 
Estado en el desempeño de su destino se 
acreditará en el título del interesado por 
medio de diligenoia ó oertifioaoión, que 
autorizaran los mismos funcionarios á 
quienes aegúa los oasos expresados en e1 

artículo 80 oorresponda darles posesión, 
quienes tendrán el deber de ponerlo, en el 
mismo día, en conocimiento de la Direc
ción general de lo Contenoioso y de las 
demás Autoridades á las cnales esté man
dado que se participe su nombramiento. 

En los Centro ú oficinas donde haya 
más de uu Abogado del Estado, el cese 
se dará á los individuos del Cuerpo al s i 
guiente dia de recibirse le orden de sn 
traslación, concesión de excedencia ú or
den que determine su oesaoión; pero don
de no haya más que uno, el Jefe de la ofi
cina podrá demorarlo si Isa atenolones 
del ser vicio lo exigen, dsndo inmediata
mente onenta á la Dirección de ol Con ten-

Art . 85. Los Abogados del Estado po
drán ser trasladados por conveniencia del 
servicio, en virtud de Real orden diotada 
á propuesta de la Dirección general de lo 
Contenoioso. 

Art. 86. En las oficinas en qne hubie
se más de un Abogado del Estado, el de 
mayor categoría, y en caso de tenerla 
igual, el que figure primero en el escala
fón, ejercerá las funciones de Jefe. Corres
ponde á éste, de acuerdo con el Delegado 
de Hacienda, disponer la distribución del 
servicio entre los individuos del Cuerpo 
asignados á dicha dependencia, dando de 
ello cuenta á la Dirección, la cual po4rá 
aprobarla ó modificarla; llevar la direc
ción y alta inspección de los asuntos pro
pios de la Abogaoía del Estado, y resol
ver las dudas que acerca de los mismos 
pnedan ocurrir; autorizarla corresponden
cia con la Dirección de lo Contenoioso y 
demás Centros en los oasos quo fuere ne
cesaria; y por úl t imo, dar ejemplo, reser
vándose para sí la parte del servicio ó 
servioios de mayor importañola. 

Sin perjuioio de la responsabilidad qne 
aloanoe al que ejerza las fundones de Jefe 
por el uso que de las mismas hiciese, tan
to éste como los demás individuos del 
Cuerpo á sus órdenes tendrán la personal 
y directa en todos los asuntos en que oon 
arreglo á la distribución de servicios les 
hayan correspondido. 

Art. 87. Los Abogados del Estado, en 
los puntos en qne hubiese más de uno, 
tendrán al deber de auxiliarse mutuamen
te en sus respectiva!* funoiones ouando las 
necesidades del servicio lo requieran así 
como el de sustituirse en los oasos de en
fermedad á ausencia. 

Guando no hubiese más que uno, éste 
tendrá necesidad de proponer previamen
te ai Delegado de Hacienda el Abogado 
de la looalidad que haya de sustituirle 
en dichos casos, prefiriendo siempre, si 
le hubiere, á un funoionarlo de la A d m i 
nistración quesea Letrado. 

Art . 88. Los Centros de la Adminis
tración y oficina en que por ahora ejer
cerán sus funciones los Abogados del Es
tado, en eumplimiento del art. 2.° del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1886, se
rán: ls Dirección general de lo Conten
oioso, la de Contribuciones é Impuestos, 
por lo que se refiere al impuesto de Dere
chos restes. La Dlreooión del Tesoro y 

Jnnta de Clases pasivas; las Delegad 
de Haoienda para el servicio de ¿ 
impuesto y asesoris, y los Tribunal* 
diñarlos y Contencioso-administrativ 
nara la representación y defensa del 
Se en juidtok 

Podrá también destinarse á loa 
-gados del Estado á otros Centros y der* 
tameutos ministeriales en qne el Gobi« 
no considere necesarios sus servio' 
previo expediente, y á propuesta del 
rector general de lo Contenoioso. 

Ar t . 89. Sea eual fuere la oategorii 
Abogado del Estado que preste sos ga
dos en algún Centro administrativo 
tinto de la Direcoión general de lo 
tenoioso, siempre qne aquéllos sean 
los que privativamente les oorrespon 
por razón de su cargo, tendrá la conai 
radón de Jefe de Sección, y en tal 
oepto despachará directamente coa 
Director ó Jefe del Centro en que sirva. 

Ar t . 90. L a representación y defe 
del Estado ante los Tribunales orün 
en poblaolones que no sean capitales 
provincia, estará á cargo del Abogado 
Estado, quien oon autorizaoíón del Cea 
directivo, podrá delegar en el Liquida 
del impuesto de Derechos reales de lal 
calidad respectiva. 

CAPITULO V 

Disposiciones disciplinarias 

Art. 91. A l Director general de lo 
tencioso corresponde exolusivamente 
poner y en su caso resolver acerca de 
premios y de las correcciones á que di 
lugar la conducta de los Abogados 
Estado. 

Cuando el Jefe de algún Centro, ofi' 
na ó Tribunal en que presten servicio 
referidos individuos oreyese que aquél 
se han heoho acreedores á alguna reoo 
pensa ó merecen alguna corrección, lo 
drá en conocimiento del Director gen 
de lo Contenoioso, qnien, previa inst 
oión del oportuno expediente, acordarf 
propondrá lo que estime procedente. 

Art . 92. Los premios consistirás: 
E n dar las gracias la Dirección 

oficio al interesado, por el mérito 
t ra ído . 

En dar las gracias por Real ora 
publicándose ésta en la Gaceta de Md 

En la «concesión de una distin' 
honorífioa. ' 

En ser propuesto para ascenso en 
no de elecoión. 

La concesión de todo premio se ao 
rá en el expediente personal del Inter 
do, y además se insertará á continua 
del escalafón del Cuerpo. 

Art . 93. Toda acción ú omisión 
contravenga al cumplimiento de los 
beres impuestos por este reglamento, 
las órdenes diotadas para el buen régi 
de las oficinas en que presten sus tf 
dos los individuos del Cuerpo, así e 
de las disposiciones generales y es 
les de la Administración cometida por 
Abogados del Estado, y la desobedie 
de los mismos en asuntos del servicio 
sus Jefes Jerárquicos, oonstituirá nos 
ta administrativa, sin perjuioio de'» 
ponsabilidad en que puedan incurrir i 
heoho reviatiere caradores de del! 
falta. 

Ar t . 94. Lea correcciones discipl 
Has consistirán: 

En represenslón por escrito. 
Suspensión de sueldo de tres á t 

díss . 
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Privación de ascenso por eleooión á la 
clase superior inmediata. 

Suspensión de empleo y sueldo de un 
mes á on sño. 

Privación da ascenso por antigüedad 
de ano á cuatro tornos. 

Soparación definitiva del Cuerpo, 
¿rt. 95. No obstante el orden estable 

eido en el artículo anterior, podrá impo
nerse desde luego oualquiera de las penas 
en el mismo consignadas. 

La de sepsración definitiva del Cuerpo 
podrá también imponerse aunque no ha 
ya precedido l a aplicación de otrt alguna 
al individuo del mismo que oometiere fsl 
ta grave, ouando de loa hechos que resol 
tea del expediente, de los antecedentes del 
funcionario ó de los informes y noticias 
oficiales y reservados que acerca de la 
conducta del mismo haya podido adqui
rir el Consejo de Jefes de la Direcoióo, es 
timase éste que se ha heoho aquél indig
no de continuar perteneciendo al Cuerpo 
de Abogados del Estado. 

Art. 96. Toda falta cometida por algún 
individuo del Cuerpo de Abogados del Es
tado, se pondrá en oonooimianto del Direc
tor, el cual ordenará se instruya i o raed ia-
tameote el oportuno expediente para el 
esclarecimiento y correooión en su caso de 
ls falta imputada. 

Si la falta se hubiese oometide por in
dividuo del Cuerpo que preste su servicio 
en Madrid, se instruirá el expediente por el 
encargado de los asuntos del personal en 
la Direeeión de lo Contencioso, ó por el fun
cionario del Cuerpo que determine el D i 
rector, y si se hubiere cometido por los 
que sirvan en provincias se instruirá por 
el Delegado de Hacienda de la provinoia 
respectiva ó por un individuo del Cuerpo 
designado al efeoto por el Director, el cual 
remitirá después el expediente á l a Direc
ción. 

Terminada la instrucción del expe
diente, el Jefe ú Oficial instructor formu
lará el pliego de oargos al interesado, 
concretando la falta ó faltas que aparéa
la cometidas y las circunstancias que 
ayan concurrido, del cual se dará trag
ado al interesado por término de cinco 
las, poniéndole de manifiesto el expe-
ieote en el Negociado del Personal de la 
eferida Dirección ó Delegación de H a 
teada, para que le examine y oonteste en 
n plazo igual. 

Completado el expediente oon los datos 
ae hiciere precisos la defensa del intere
so, será examinado por el Diraotor, y si 
pena que á sn juioio proceda imponer 

r las faltas cometidas fuera oualquiera 
a las dos primeras eomprendidas en el 
tículo 94, laa impondrá desde luego. Si 
tendiera que eorresponde imponer oual 
lera otra, pasará el expediente á informe 
1 Coosejo de Jefes de la Direooión, y en 
•ta del mismo diotará la resolución que 
oceda. 

Contra los acuerdos del Director impo-
endocorrecciones disciplinarias,excepto 
de reprensión por esorito, podrán altar
los interesados ante el Miniatro de Ha-
Qda en al término de quinoe días. 
L* separación definitiva del Cuerpo 

0 podrá Imponerse por el Ministro de 
alenda, de euya exelualva eompetencia 
'» apreciación de laa causas en que ae 
de dicha correooión. 

E 1 separado definitivamente del Cuer-
Qo podrá volver á Ingresar en é l , n i 

mP«aar cargo alguno al frente del 
mo. 

Art . 97 Los individuos del Consejo de 
direooión no podrán exousarse de conou-
rrlr á la junta que se eelebre para emitir 
el dictamen á que se refiere el artíealo an
terior, sino por razones muy atendibles 
debidamente justificadas. 

E l Consejo formulará su dictamen, 
oonsignando precisamente como conclu
siones del mismo la calificación que me
rezca la falta cometida y la eorreoión que 
á su juioio proceda imponer. E l informe 
lo constituirá el aouerdo de la mitad más 
uno de los individuos que componen el 
Consejo, salvo el caso en que se proponga 
la separaoión definitiva del Cuerpo, en el 
onal el aouerdo habrá de tomarse por las 
dos teroerss partes de los individuos. 

E l informe del Consejo se consignará 
en el expediente, y ademas en el libro de 
aotas á que se refiere el art. 6.°. 

Art . 96. Queden derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan á 
lo preceptuado en este reglamento. 

DISPOSICIONES TRAN8ITOBIAS. 
1. * Se deolaran eaduoadas todas las 

ooncesiones de excedencias hechas hasta 
la publloaolón de este reglamento. 

2. a Los Abogados del Estado cuyas 
sxoedenoias quedan caducadas por la dis
posición anterior, hayan ó no pedido y 
obtenido, declaración de vuelta al servi
oio, habrán de solicitar nuevamente, en 
el término de seis meses, su excedencia 
ó su vuelta al servioio aotivo, según orean 
que conviene mejor á su derecho, y en 
virtud de su instancia se resolverá lo que 
proceda oon arreglo á lo dispuesto en este 
reglamento. 

Si dejaren espirar el expresado plazo 
sin presentar las referidas solicitudes, se 
entenderá oaduoado su dereoho á continuar 
figurando en el Cuerpo, y en su consecuen
cia se les dará de baja definitivamente en 
el misma. 

3. * Los diez anos de servioios que exi
ge el art. 71 para poder obtener exoeden
oia ilimitada, se contarán á ese sólo efeo
to, computando á los interesados el tiem
po servido por los mismos en el Cuerpo 
de Abogados del Estado, en la Asesoría 
general, Cuerpo de Letrados, Fiscalía de 
a Deuda, Seooión de Letrados del Mi nig
erio de Haoienda, Negociado ó Seooión 

de Dereohos reales de la Dirección de 
ontribueiones, en el Profesorado de la 

Facultad de Dereoho y en la Judicatura. 
Madrid 9 de Agosto de 1S94=E1 M i 

nistro de Haoienda, Amos Sa lvador . 
(Gaceta 13 Agosto 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distr i to forestal de M a d r i d 

E l día 27 de Soptiembre y á las onee de 
su maSana, se oelebrará oon las formali
dades establecidas, en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pini l la del Val le , 
l a primera subasta del aprovechamiento 
de leñas del monte denominado «Villa-
nadilla», perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará l a segunda el día 7 de Octubre, á 
laa onee de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el miamo tipo y condi-
oiones.asEl Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
ohelena. 

E l día 27 de Septiembre y 4 las doce de 
sn mañana, se celebrará con las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pini l la del Val le , la 
primera subasta del aprovechamiento de 
leñas del monte denominado «La Maro-
tera», perteneciente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Seoretariadel 
expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 7 de Octubre, á 
las dooe de su mañana , en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones. =E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
ohelena. 

E l día 27 de Septiembre y á las doce de 
su maSana, se oelebrará oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Hoyo de Manzana-
re, la . primera subasta del aprovecha
miento de lenas del monte denominado 
«Monte Ejido», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se-
retaría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 7 de Octubre, 
á las dooe de su maSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones.=El Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
ohelena. 

E l día 28 de Septiembre y á las dooe de 
su maSana, se oelebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ganenoia, la primera 
subasta del aprovechamiento de leñas del 
monte denominado «La Solana», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
Municipio. 

S i dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 8 de Octubre, á 
las dooe de su maSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones. =E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
ohelena. 

E l día 28 de Septiembre y á las dooe de 
su msSana, se oelebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Santos de la Humo
sa, la primera subasta del aprovecha
miento de leñas del monte denominado 
«El Robledal», perteneciente á dioho pue
blo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos qne se hallan de .manifiesto en la 
Secretaría del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 8 de Octubre, á 
las doce de su maSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y condi
ciones. =E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
ohelena. 

E l día 28 de Septiembre y á laa dooe de 
su mañana, ae oelebrará oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Navaoerrada, la pri
mera subssta del aprovechamiento de le
fias del monte denominado «Dehesa 6o- .] 
londrina», perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Seoreta-
ría del expresado Mnnioipio. 

Si dicha subaata quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 8 de Octubre, á 
las doos de su msSana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones.—El Ingeniero Jefe, Bernabé Mi-
ehelena. 

E l día 28 de Septiembre y á las doce de 
su maSana, se oelebrará oon laa formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Horcajnelo, la p r i 
mera subasta del aprovechamiento de le
nas del monte denominado «Dehesa bo
yal», perteneciente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegos que se 
bailan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrsrá la segunda el dia 8 de Octubre, á 
las dooe de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con
diciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i -
chelena. 

E l día 9 de Septiembre y á las ocho de 
su maSana, se celebrará con las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Colmenarejo, la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos por año del monte denominado «Peña 
Rubia», perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 19, á las ocho 
de su mañana, en la citada Sala Consisto
r ia l y bajo el mismo tipo y condiciones. = 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 9 de Septiembre y á las ocho de 
su maSana, se oelebrsrá oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Bustarviejo, la pri
mera subasta del aprovechamiento de pas-
por ano del monte denominado «Dehesa 
del Valle», perteneciente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 19, á las ooho 
de su maSana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 
P r i m e r t r i m e s t r e de 1894 Á 95 

• Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia on 
la Depositaría de esta Diputación en 
los primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre del 
año actual por repartimiento provin
cial, y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, se lo-
recuerdo por el presente anuncio, 
esperando de los Sres. Alcaldes se 
sirvan efectuar el pago, en la inte
ligencia de que de no verificarlo y 
por sensible que me sea la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la ley 
vigente. 

Madrid Ll de Agosto de 1894.= 
El Gobernador, el Duque de Tama-
mes. 

COMISIÓN J P R O V I N C I A L 

Sesión de 1.° de Agosto dé 1S94 

Presidencia d b l Sa. Mathet 

Señores que asistieron: 
Fenándes Morales.—Borrallo.—Pí y 

Arsuaga.— Talavera.— Qaroía Gordo,—. 



A t a r e a Rodríguez.—Negro y Rojo.— 
Gortiut. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de l a mañana, fué leida y aprobada el 
acta de la anterior. 

Aeto seguido, la Comisión fijó los 
siguientes días del presente mes en que 
ha de celebrar sesión. 

Días 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 
14, 16, 17, 18, 20, 2 i , 22» 23, 24, 25, 27, 
28, 29, 30 y 31, señalando el día 24 para 
oooparse de las incidencias de quintas. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión haciendo uso de las atribu
ciones que le confiere el caso 3.° del ar
tículo 98 de la ley Provincial, y previa la 
oportuna declaración de urgenoia, acordó: 

Poner en conocimiento del Sr. Gober
nador de la provínola la distribución 
hecha por la Superiora interina del Hos
pital de San Juan do Dios, de la limosna 
de 500 pesetas que se la entregó por dis 
posición de la indicada Autoridad y darle 
las gracias, rogándole que tenga presente 
en lo sucesivo las necesidades siempre 
crecientes de los Establecimientos de Be
neficencia. 

Suspender de emplo y sueldo por falta 
cometidas en el servicio al Alumno inter
no de Medicina D. Francisco Fernández 
Arellano, y que no pueda volver á formar 
parte en el Cuerpo. 

Adoptar igual aouerdo respecto de 
Alumno interno de Medicina de 1.* clase 
D. León P. Antonio Cortés. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. De
cano del Cuerpo Médico on el que par 
ticipa que la aparición del Cólera en Mar
sella según telegramas oficiales, publica
das por la prensa de ayer, seria convenien
te se tomaren algunas medidas de pro
caución. 

Que uno de los puntos principales que 
sobre el fija la atención es )a carencia 
absoluta de un local donde, caso de que 
fuera invadida esta población, se pudiese 
albergar los atacados de modo convenien
te y con las condiciones higiénicas pre
cisas, y que como medida de preoaución 
se acuerde el dar por caducadas las licen
cias concedidas á los Profesores del Cuerpo 
Médioo para que cada cual se encontrase 
en su puesto respectivo por si desgracia
damente la necesidad oompelicse á pres
tar sus servicios. 

Después de una detenida discusión, en 
la que intervinieron los Sres. Alvarez, 
Talavera, Fernández Morales y Vicepre
sidente, se acordó comisionar á éste á fin 
de que oonferenoie con el Sr. Gobernador, 
respecto á la designación y habilitaoió.i 
de un local, dotado de buenas condiciones 
de capacidad é higiene, para atender á las 
necesidades que pudieran sobrevenir, y 
que por el Sr. Decano so adopten las me
didas necesarias para que por sus depen
dientes se averigüe el paradero actual de 
los Sres. Profesores que se hallan con l i 
cencia, y se les haga saber ouiden de dtr 
cuenta do las traslaciones que realicen, 
á fin de que, en un momento dado y en 
el caso de ser necesario, se presenten en ! 
el término más breve posible. 

Se dio cuenta de un oficio del Sr. D i 
rector del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, participan lo que en vista del 
abandono en que se encuentra el jardín 
del Establecimiento, ha suspendido en su 
destino al jardinero. 

Después de varias manifestaciones del 
Sr. Visitador del Asilo, se acordó aprobar 
la suspensión, euoomendando al mismo 

Sr. Visitador la adopoión de la medida 
conveniente oon carácter interino, á fin 
de que este servido no sufra entorpeci
miento. 

Se dio cuenta de otro oficio del mismo 
Sr. Direotor, concebido en los siguientes 
términos: 

«Ayer (30 Julio) á Is entrada de la 
noohe, y mientras las acogidas se halla
ban paseándose por los alrededores del 
Asiio, se inflamó un quinqué de uno de 
los dormitorios del piso principal, oayen 
do sobre la asilada Maria de las Nieves 
López, que oon una serenidad digna de 
todo elogio, cogió una manta de una cama 
y se envolvió oon ella, logrando apagar 
las llamas que invadían su ropa y librán
dose de una muerte tan segura como ho
rrible, si el aturdimiento, tan natural en 
estos casos, se hubiera apoderado de olla. 

Sin ocuparse de las quemadnras que 
había recibido en ia oara, las manos y la 
oabeza, cogió otra manta y apagó el re
guero de mineral inflamado que corría 
por el suelo, salvándonos de un incendio 
tan temible, atendidas las condiciones de 
este piadoso Establecimiento, incendio 
que indudablemente hubiera causado un 
día de verdadero luto á Madrid.» 

La Comisión quedó enterada y que se 
tenga en cuenta oportunamente el com
portamiento de esta niña para que se la 
otorgue el primer premio que se oonooda; 
y encomendar al Sr. Vioepresidente á fin 
de que active lo relativo á la tramitaoión 
del expediente incoado respecto á dotar 
de alumbrado eléctrico este As i lo . 

E l Sr. Alvarez Rodríguez, manifestó 
que en virtud de la autorización concedida 
en 24 del oorriente había designado para 
desempeñarlas plazas de Alumnos inter
nos á los señores siguientes: 

D. Eusebio Alvaro y Gracia. 
Crispulo García Luquero. 
José Villarán Lubiano. 
José Garre Carrillo. 
Eduardo Ordonez Guerrero. 
Luis Gómez. 
Horacio García López. 
Francisco Onteniente. 
Miguel José Fajardo. 
Ignacio Oñate. 
Félix Romero Gárrulo. 
Emilio Espinosa. 
Tomás Aguilera. 
Federico Castillo Estremera. 
Leopoldo del Coso. 
Angel González Fernándes . 
Francisco García López. 
Franoisoo Hernández Manrique. 
Miguel Olmeda. 
Bartolomé Garoía. 

La Comisión ratificó estos nombra
mientos, así como la autorización para que 
el mismo Sr. Visitador, de aouerdo oon el 
Sr. Decano, continué proveyendo á cubrir 
en igual forma las vacantes qne oonrran. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de la instancia del Profesor de Me
dicina de la Beneficencia, D. Manuel Sanz 
Bombín, solicitando se le concedan treinta 
días de licencia para atender al restable
cimiento de su salud; en cuya instancia 
informa favorablemente el Sr. Decano del 
Cuerpo, á condición de que no pueda el 
Sr. Sanz Bombin hacer uso de la licencia 
hasta que no regrese alguno de los Seño
res Profesores que actualmente se hallan 
disfrutándola. 

La Comisión, teniendo en ouenta las 
consideraciones expuestas por el Sr. Fer 
nández Morales, aoordó oonoeder al Señor 

Saos Bombin la lioeneia de treinta díaa 
qne solicita. i 

A s i mismo se aoordó conceder treinta 
días de lioeneia para atender al restable
cimiento de su salud, al Oficial del Cuer
po administrativo provincial, D. Lnis Se
guí; cusrenta y eineo días oon el mismo 
objeto, al de la clase de quintos D. Valen
tín Rivera; y treinta días al Inspector del 
Hospicio, Miguel Garda y García. 

También se acordó oonoeder un mes de 
lioeneia para atender al restablecimiento 
de su salnd, al Alumno interno de Medioi-
na de la Beneficencia provi noial, D. Mignel 
Serrano; entendiéndose qne no podrá ha
cer nao de dicha lioenois, hasta tanto qne 
ño regrese el que haya de sustituirle. 

Se dio ouenta de un dictamen de la 
Sección de Fomento, sometiendo á la reso
lución de la Comisión, el oficio del Alcal
de de Canillas, en el que participa el 
acuerdo' adoptado por aquel Ayuntamiento 
relativo áoonoeder la protección solicitada 
por la «Compañía Madrileña de Urbaniza
ción» de que es Director D. Arturo Soria y 
Mata, para llevar á efecto varias obras de 
reforma convenientes á aqnel vecindario, 
tales como surtir al mismo de sguas pota
bles; poner en comunicación aquel pueblo 
oon la capital, por medio de un tranvía 
eléotrioo; estableoer el servicio telefónico; 
abrir una calle de 40 metros de anchura 
y oonstrnir á ambos lados de dicha calle, 
barriada de casas, en cuyos trabajos ten
drían necesidad de ocuparse gran número 
de obreros, toda vez que á la referida co
municación del Alcalde de Canillas, no se 
acompaña el oportuno proyecto, en cuyo 
caso procedería pasar aquella á informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de obras provin
ciales. 

E n su vista, se acordó deolarar no ur
gente este asunto y que se dé cuenta en sn 
dia á la Diputación; sintiendo que* por la 
importancia del mismo, su ousntía, las 
notorias ventajas que la realización del 
proyeoto habría de reportar á Madrid y 
los pueblos limítrofes, modificando sus 
condiciones higiénicas, el bienestar de 
su 3 habitantes y desarrollando conside
rablemente su riqueza, verse en la impa
sibilidad, dado el testo del preoepto legal 
aplicable al oaso, de adoptar algún acuer
do de oarácter positivo, como se solicita. 

Se dio ouenta del dictamen del Nego
ciado correspondiente, oon motivo del 
proyeoto formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Corporación, para la construc
ción de una casilla con destino á los Peo
nes camineros, en el kilómetro 35 de la 
carretera de Navaloarnero al límite de la 
provínola, coya aprobación de dicho pro
yeoto se aoordó dejar en suspenso por la 
Diputación el 21 de Febrero último, ínte
rin se cumplian ciertos requisitos legales; 
y después de examinadas detenidamente 
las observaciones hechas por el Negociado 
en so dictamen, se aoordó que no se rea
lice la citada obra. 

Se dio ouenta del expediente relativo 
á la contratación de las obras de construc
ción de un camino veoinal, que partiendo 
del puente sobre el arroyo de «Tórtolas», 
en palme oon la oarretera de Navaloarne
ro al limite de la provincia, cuya subasta 
se ha celebrado el dia 23 del próximo pa
sado Julio, habiéndose adjudicado provi
sionalmente el remate á D. Regino Ro
dríguez Bardaras. En este asunto propone 
el negociado se declare válido dicho acto 
Uoitador y que se adjudique definitiva
mente el remate á favor del oltado Señor 

Rodríguez, por la cantidad de 109.999*99 
pesetas; toda ves que se han observado en 
l a subasta todas las formalidades que es
tablece el Real decreto de 4 de Enero de 
1883. y que, eon arreglo al articulo 21 de 
dicho Real decreto se requiera al contra-
tista para que amplíe la fianza provisio
nal que tiene prestada, acredite el pago 
del importe de los snunoiosen los perió
dicos oficiales y se presente á prestar so 
conformidad con el proyeoto, presupues
tos y pliegos de condiciones que forman 
parte del expediente de subasta. 

Después de una detenida discusión 
en la qne intervinieron extensamente los 
Sres. García Gordo, Alvares Rodríguez, 
Talavera, P i j Arsuaga, Fernández Mora
les y Sr. Vioepresidente; explicando e\ 
Sr. García Gordo so voto en el sentido de 
qne tratándose de un aouerdo de la Dipu
tación provinoial, no eabe más recurso 
que aprobar la subasta y proceder á la eje* 
oooión de las obras; y haciendo constar 
el Sr. P i y Arsuaga su voto en contra de 
la aprobación de la subasta celebrada, se 
adoptó d siguiente acuerdo: 

L a Comisión, examinados los antece
dentes de este asunto aeuerda aprobar la 
subasta en vista de que se han cumplido 
las formalidades legales externas en todos 
los sotos referentes á la misma. Asi mis
mo acuerda llamar la atención de la So* 
perioridad, acerca de que no existe cré
dito consignado en el presupuesto para 
estas obras y que además estas no están 
eomprendidas en las del plan provincial 
de carreteras. 

Así misno, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Desestimar la instancia presentada por 
D. Gabriel Gutiérrez Maulini en solicitud 
de qne se consideren como de regíame ito 
en los medicamentos que se nssn en los 
Hospitales y demás Establecimientos de 
l a Beneficencia provincial las aguas mi
nero-medicinales de La Aliseda, en vista 
del informe emitido por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médioo. 

Disponer l a conducción á las provin
cias respectivas de los dementes que com
prende la propuesta del Profesor Médioo 
de dicho departamento, de los cuales se
rán conducidos por las Hijas de la Caridad 
los naturales de las limítrofes; dejar sin 
efaeto el alta del demente Florentino Mo
ra l , que deberá ser conducido á Burgos, 
de donde es natural, ó á donde {dispoogi 
la Diputación de aquella provinoia. 

Con motivo de este asunto, y á pro
puesta del Sr. Visitador, se aoordó qoe 
las altas que se concedan á los demente» 
caduquen á los ocho días, á contar desde 
la notificación á las respectivas familia* 

Igualmente se aoordó disponer el alta 
en el Manicomio de San Baudilio de Lio-
bregat, de los dementes Ricsrdo A ifooafl 
Rioa é Isabel Alar l l l a Ramírez, por as
ilarse oompletamente curados de su en
fermedad según oertifloaoiones remitidai 
por el Direotor de aqnel Establecimiento 
y euyo regreso tendrá efecto por coenU 
de la Dipntaoión oon arreglo al contrato. 

Así mismo se aoordó: 
Fijar un plazo de ocho días á los ooa* 

tratiataa l>. Juan Garoía Montoys y 
Joan de Cós, rematantes del suministn 
de vsrios artículos para los Establea" 
mlentos de la Benefioenola, eon el fie * 
que oonstituyan las fianzas definí tí** 
para responder de sus respectivos oootrf. 
tos; sdvirtiéndoles que pasado dicho <*f* 
mino, se declararán reseindidas las »°* 
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bastas, con arreglo al art. 23 del Real 
deeretode 4 de Enero de 1883. 

Comunicar al Alcalde de San Martin 
de la Vega el informe del Arquitecto de 
aita provincia, relativo al proyecto de Ce
menterio para dioho pueblo, que ha me
recido algunaa obaervaoionea del Consejo 
de Sanidad oontestadas en dioho informa, 
oon el fio de que surta los efeotoa corres
pondientes en el oitado Ayuntamiento. 

Terminado el despacho de los asuntos 
comprendidos en el orden del día , se 
acordó pasar á estudio del ponente Sr. P i 
y Arsuaga el proyecto de la Contaduría 
para la distribución de fondos en el pró
ximo mes de Septiembre, correspondiente 
al ejercicio vigente, así oomo la de am
pliación del ejerciólo oerradode 1893 á 94. 

Y por último, se aoordó pasar al po
nente Sr. Talavera el expediente relativo 
i la expropiaoión de terrenos pertenecien
tes al Sr. Duque de Rivas, que hubieron 
de ocuparse para la construooión de la 
carretera provincial de Madrid á Loeches, 
sección de Vlcái varo á Vel i l l a de San A n 
tonio. 

Se levantó l a sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Matbet .=Ei Secretario, 
Camilo Pokzí. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D£¡ LA PROVINCIA DB MADRID 

El día 20 del actual de doce 4 cuatro 
de la tarde se abrirá el pago de la mensua
lidad de Julio últ imo, para los Participes 
de Cargas de Justicia que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría de 
esta provincia, y oontinuará á las mis
mas horas en los días 21 y 22 siguientes, 
en que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 17 de Agosto de i 8 9 4 . = E l De
legado de Haoienda, Ernesto Boneta. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Junta Directiva del gremio de F a 
bricantes de fósforos, he nombrado Agen
tes espaciales á los Sres. D. Benito Serra
no y Tello, D. Joaquín Iranco Paraoue-
Hos, D. Julián Martines, D. José Pencan y 
D. Nicolás Rñltort Pereilo, para ejeroer 
en ésta provincia la inspecoión y vigi lan
cia del impuesto sobre las cerillas fósfori-
easy perseguir el contrabando y defrauda
ción; y habiendo sido autorizados estos 
nombramientos por l a Delegaoión del Go
bierno en el arrendamiento de Tabacos, se 
añonóla en el Bole t ín o f i c i a l de la pro-
vineia para conocimiento del público. 

Madrid 11 Agosto de 1894 .«E l A d 
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

IYUNTAIIENTOS 
M a d r i d 

Secretaría 

No habiendo tenido efeoto la subasta 
el solar señalado oon el n ú m . 1 de la oa» 
le de Sagesta que formaba parte del te-
reno que ocupó el antiguo corral de l l m -
ieias de la vi l la , el Exorno. Sr. Aloalde 
I so deoreto de hoy, ha dispuesto se ce-

abre nueva licitación, bajo el mismo t i -
• pliego de condiciones y modelo de 
oposición insertos en la Gaceta dé Ma

drid del dia 12 de Marzo último y que se 
hallan de manifiesto en esta Seeretaria, 
Negoeiado Central, de once á una de la tar
de, todoa loa dlae no feriados que medien 
hasta el del remate. 

L a subasta ae verlfioará el día 28 del 
oorriente, á las diez de su mañana, en la 
lercera Casa consistorial (Imperial 10,) 
bajo la presidenola del Exorno. Sr. Aloa l 
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que ae anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 14 de Agosto de I894.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
de suministro de menestra y utensilio á 
loa Asilos segundo y tercero de San Ber-
nardino, sitos en Alcalá de Henares, du
rante el aotual año económico, el Exce
lentísimo Sr. Aloalde, por su decreto de 
hoy, ha dispuesto se anncie nueva l ici ta
ción bajo los mismos tipos, pliego de con
diciones y modelo de proposición que fi
guran insertos en i a Gaceta de Madrid del 
dia 5 de Julio último y se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, Negociado Cen
tral, de once á una de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

L a subasta se verificará el dia 28 del 
corriente, á las once de su mañana, 'en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid i i de Agosto de 1894.=E1 Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

No habiendo tenido efeoto la subasta 
para contratar el servioio de recogida y 
aprovechamiento de animales muertos y 
abandonados por sus dueños en la vía pú
blica, hasta 30 de Junio de 1900, el Ex 
celentísimo Sr. Alcalde por su decreto de 
hoy, ha dispuesto se anuncie nueva l i c i 
tación bajo el mismo tipo de 3.000 pese
tas cada año, y pliegos de oondioiones 
qne se hallan de manifiesto en esta Secre
tar ía , Negociado Central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

L a subasta se verificará el día 30 del 
oorriente, á las dooe de su mañana , en la 
tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alca l 
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 17 de Agosto de Í894 .=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporaoión.ha acorda
do saoar por segunda veza pública subasta, 
el suministro de ladrillo, tejas y baldosns 
neoesarios en los servioios téo/iioos muni
cipales, hasta 30 de Junio de 1893, bsjo 
laa mismas oondioiones y modelo de propo-
sioión que figuran insertos en la Gaceta dé 
Madrid del día 8 de Septiembre de 1893, 
nuevos tipos que apareoen ea la del 25 del 
pasado Julio. 

L a subasta se verlfioará el dia 3 de 
Septiembre de 1894, á las dooe de su ma 
ñaua , en la teroera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la Presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde 6 Autoridad en quten 
delegue, hallándose de manifleato loa plie
gos de oondioiones en esta Secretaria, Ne
gociado Cetrtral, da ótWe á una de la tarde, 
todos los díaano feriados que medien hasta 
al del remate. 

Lo que se anunoia para eonooimiento 
del públioo. 

Madrid 17 de Agosto de 1 8 9 4 . » E l 
Secretario, Franoisoo Roano. 

Esta Exorna. Corporación ha aeordado 
sacar á públioa subasta segunda ves el 
suministro de tooino á las Casas de Soco
rro de esta Corte en el año eeonómieo de 
1894 á 95, bajo el tipo de 1*90 peseta el 
kilogramo. 

Los lioitadores consignarán previa
mente, oomo fianza provisional, l a canti
dad de 71*25 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal eatablecido; y el re
matante l a definitiva de 142*50 pesetas, 
que le será devuelta á la terminaolón del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 30 de 
Agosto de 1894, á las once de su mañsna, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue, hallándose de manifiesto los plie
gos de oondioiones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de once á una de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1884.=21 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
saoar á pública subasta la demolición del 
edificio denominado «Caserón de Osuna,» 
sito en la calle de Don Pedro, bajo el 
nuevo tipo de 7.200 pesetas por concepto 
de materiales aprovechables. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 360 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 720 pese
tas que le será devuelta á la terminaoión 
del oontrato previa la certificación oorres
pondiente. 

L a subasta se verificará el dia 28 de 
Agosto, de 1894 á las dooe de la mañana , en 
la Sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajóla presidencia del Excelentí
simo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien des 
legue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Central, de onoeá una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 16 de Agosto de 1894. =E1 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audienc ia s ter r i tor ia les 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, OÍL» 
eial de Sala de la audiencia territorial de 
Madrid. 

«Certifico que ante los Sres. Magistrados 
de la Seooión segunda de la Sala de vaca
ciones de esta Audieneia y Relatorí a Secre
taría del Licenciado D. Triduo Gamazo, te 

hallan pendientes en grado de apelación» 
unos autos ordinarios procedentes del Jas-
gado de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavlsta, seguidos por 
D. Vlotoriano López Argandoña, con Doña 
Luisa Sola Gargollo, hoy su hijo D. F r a n 
oisoo Reonz Sola y D. José Mayeas Pérez, 
oomo tntor del menor D. José María Lu i s 
Bruna, sobre pago de pesetas, procedentes 
de un oontrato complejo de comisión y 
arrendamiento de servicios, en los cuales 
se ha diotado la providenoia ouyo tenor 
literal es el siguiente: 

Madrid 14 de Agosto de 1894.—Sala de 
vaoaoiones.— S.S. deSeooión 2.*=L. Aran-
da .=E. Muuoz. — L . Chiooy.=*Habiéndose 
tenido por terminada la personalidad que 
en estos autos ostentaba el Procurador Don 
Luis Soto, en nombre de D. Victoriano 
López Argandoña, requiérase á este para 
que en el preciso término de quinto dia, 
comparezca legalmente representado; bajo 
apercibimiento de que no haoiéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
reoho; y para que tenga efecto el requeri
miento aeordado y desconociéndose el do
micilio del interesado, pobliquese este 
proveído en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro
vincia y Diario de Avisos, fijándose ade
más en los sitios de costumbre los corres
pondientes edictos. Los S. S. del margen 
lo acordaron y robrioa el Sr. P r e s i d e n t e . » 
Hay una rúb r i ca .=Ante mi. — P. S. L i 
cenciado, Carlos de Zumárraga.» 

Y para qne conste y tenga efecto su 
publicación en el B o l e t í n o f i c i a l de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do pongo la presente que firmo en Madrid 
á 16 de Agosto de 1894 = P o r mi compa
ñero D. Luis García de la Quintana, José 
Sánchez Morayta. 20 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

«Certifico que ante los Sres. Magia , 
trados de la Sección segunda de l a Sala 
de vacaciones do esta Audiencia y Rota
toria Secretaría del Licenciado D. Trifiuo 
Gamazo, se halla pendiente un incidente 
Incoado por D. Victoriano López Argan 
doña, á fin de que se le declare pobre, 
para litigar oon Doña Luisa Sola y Gar
gollo, hoy su hijo D . Franoisoo Reotfr 
Sola y D. José Mayeas Pérez, como tutor 
del menor D . José María, Luis Bruna y e l 
Abogado del Estado, en autos que sigue 
oon los segundos, sobre pago de pesetas, 
procedentes de un contrato complejo de 
comisión y arrendamiento de servioio, en 
ouyo incidente se ha dictado la providen
oia, ouyo tenor literal es el siguiente: 

Madrid 14 de Agosto de 1894.—Sala 
de vaoaoiones.—S. S. de Seooión 2 .*=L. 
A r a n d a . s G . Muuoz .=L. Chlcoy.=»Ha-
biéndose 'tenido por terminada la perso
nalidad qne en estos autos ostentaba el 
Procurador D. Luis Soto, en nombre de 
D. Victoriano López Argandoña, requié
rase á este para que en el preciso término 
de quinto dia, comparesoa legaimente re
presentado; bajo aperoibimiento de qne no 
haoiéndolo le parará el perjuioio que haya 
lugar en dereoho y para que tenga efecto» 
el requerimiento acordado y desconocién
dose el domioilio del Interesado, pub l í -
quese eate proveído en el B o l e t í n o f i c i a l 
de la provínola y Diario dé Aviso», fiján
dose además en loa sitios de costumbre 
los correspondientes edictos. Loa 8. S. del 
margen lo acordaron y rubrica e l Sr. P r o 
Bidente. Hay una rúbrica.^»Ante rni.w 
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P . S. Liceuolado, Garlos de Zumárraga.» 
T para qoe conste y tengs efecto sn 

publicación en el Bole t ín o f i c i a l de l s 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la preaente qoe firmo en Madrid 
é 16 de Agosto de i894.=»Por mi compa
ñero, D. Lnis Gsroía de la Quintana.* 
José Sánchez Morayta. 21 

Juagados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 
f En virtnd de providencia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se ssca á pública 
subasta, por segunda ves y oon la rebaja 
del 25 por 100 de la cantidad de 73.750 
pesetas en que fué apreciada, la casa sita 
en esta Corte y su calle de Don Ramón de 
la Cruz, núm. 19 provisión s i , oon vnelts 
á ls del Genera! Porlier, manzana 110, 
lindante á Mediodía, calle de Don Ramón 
de la Cruz; Saliente, oon la del General 
Porlier; Norte, oon solar de D. José Ma
riano Crespo, y Poniente, oon otro de Don 
Francisco Carrasco, eon una superficie de 
7.200 pies. 

Y para el remate de dioha finca, que 
tendri lugar en citado Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, se ha 
señalado el día 18 del mes de Septiembre, 
á la una de su tarde; y se advierte que 
para tomar parte en el mismo, deberán 
oonsignar previamente los lioitadores en 
la mess del Juzgado, el 10 por 100 de la 
oantidad qne sirve de tipo á la subasta; 
que diohas consignaciones se devolverán 
á sus dueños aoto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación ó como parte 
del precio de la venta; que no se admiti
rán proposiciones que no oubran las dos 
teroeras partes del avalúo; que los títulos 
de propiedad del inmueble que se enajena, 
están de manifiesto en la Escribanía para 
que los lioitadores los examinen, eon los 
cuales deberán conformarse y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, y que los 
que quieran más pormenores del inmueble 
cita.Jo, los podrán adquirir en la Escriba
nía del aotuario. . . 

Madrid 18 de Agosto 1894.—V.° B.°*e 
Vicente Mariín y Gereoeda.=EI Escriba
no, P. H . del Licenciado Lozano, Julio 
del Campo. 18 

BÜENAVISTA 

En este Juzgado se ha promovido de
manda de tercería de mejor derecho á 
instanoia de D. Francisco y D. Joaquín 
Lamaroa, oon D. Carlos Fernández Hora-
nes y Don José Jesús Pedreño, sobre que 
se declare la preferencia de los primeros 
sobre el Sr. Hosanes, á cobrar de los co
ches embargados por este en autos oontra 
Pedreño, un oré lito de 2.424 pesetas por 
renumeraoión de depósito ó alquiler de 
un looal, en cuya demanda que ha sido ad
mitida en providencia de 16 del actual se 
ha acordado conferir traslado oon emplaza
miento en forma á D. Carlos Fernández 
Hosanes y D. José Jesús Pedreño, con 
emplazamiento en forma para que dentro 
de nueve días comparezcan oontestándola 
en forma toda vez que la deraauda se tra
mita por el juioio de menor cuantía. 

En su consecuencia y siendo ignorado 
el actual paradero del D. José Jesús Pe
dreño, se le haoe el emplazamiento pre
venido por medio de esta célula para pu
blicar en los periódicos ofioiales y aperci
biéndole que de no comparecer, le para

rá el perjuioio qne haya lugar en de
recho. 

Madrid 20 de Agosto de 1894.—El 
Actuario, por Mazorra Aranda. 16 

CENTRO 
En virtnd de lo mandado por el Señor 

Jues de instruooión del distrito del Centro 
de ests Corte en ls causa que se instruye 
por suicidio de D. Jaime J uve Sorra, seoits 
por medio de ests cédula á Dona María 
Rebarcal Oliva, viuda de dicho señor, 
que tenía su domicilio, Veneres, 5 t r ipl i 
cado, tercero, del que ha desaparecido 
ignorando donde, á fin de que dentro del 
término de oínoo días se persone ante el 
referido Jusgsdo, eon objeto de ofrecerle 
dioho sumario por si quiere ser parte en 
el mismo; previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuioio á que hubie-
lugar en derecho. 

Madrid 13 de Agosto 1894.=V.° B . ° = 
J . Días Cañábate .=EI Actuario Venando 
de Ordu. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Bslbino Mar
tín y Alonso, Jues de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, en suma
rio que instruye por estafa á D. Domingo 
Reguero López, se cita y llama á D. Adol
fo Vilarelle de Campos, que ha residido 
en el Hotel de Victoria, sito en la calle 
de la Cruz, núm. 20, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, oontados desde la pu
blicación de este edicto, oomparezoa ante 
menoionado Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número i , con el obje
to de prestar deolaraoión; aperoibido 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 8 de Agosto de 1894.=Balbi-
no Mart in.=El Escribano-, Francisco de 
Paula Morales. 

HOSPICIO 
E n virtnd de providencia del Sr. Juez 

interino de instruooión del distrito del 
Hospicio de esta Capital, diotada en este 
dia en la ejecutoria de la oausa seguida 
contra Pascuala Sebastián Sauz y otro, por 
robo, se sacan á la venta en pública su
basta, bienes muebles, tasados en la can
tidad de 61 pesetas 75 céntimos, que se 
hallan depositados en poder de D. Pedro 
Díaz Fernández, eon domicilio en la oalle 
de Jesús y María, núm. 29 tienda, y ou-
yos bienes han sido sacados á publica su
basta dos veces, la primera por la tasación 
y la segunds oon la rebaja del 25 por 100. 

Para dicho acto se señala el día 11 de 
Septiembre próximo, á las nueve de su 
mañana, en la Sala de audienoia de este 
Juzgado, y se celebrará sin sujeción á t i 
po, y con arreglo á las disposiciones de 
los artículos 1.506 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

Madrid 11 de Agosto 1894.=V.° H.°= 
Luis María de Mesa.=El aotuario, V e 
nancio Pérez. 

PALACIO 
En virtud de auto de 23 de Julio úl t i 

mo, diotado en la pieza aegunda de los 
autos de deolaraoión de ooncurso necesa
rio del Sr. Marqués de Casssols, que radi-
oan en el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Palacio de esta Corte y Es
cribanía del qne refrenda, se deolara nulo 
y aiu ningún valor ni efecto, el convenio 
propueato por el Sr. Marqués de Cssasols 
á sus soraedores que fué aprobado por 

aoto de 4 de Octubre de 1892, á menos 
que en virtud de lo contenido en la cláu
sula quinta del mismo convenio, la ma
yoría legal de los acreedores de este con
curso, prorrogsse el término de seis me
ses qne le fijó á ls sindioatnra para lle
varlo á debido cumplimiento. 

Notifíquese que se oite aoto á todo! 
los aoreedores del Sr. Marqués de Cssaso
ls , por copia litera), entregándoles á ls 
ves la del escrito de la sindieatura, su fe
cha 19 del repetido Julio, y luego qoe cate 
auto cause ejecutorié, dése cuenta para 
acordar lo qoe proceda respeoto á la con
tinuación de este ooncurso. 

Y psrs que llegue á oonooimiento, y 
sirva de notificación á los aoreedores de 
este concurso, cuyos nombres y domioi 
lio se ignoran; se expide el presente edicto, 
qne servirá de cédnla de certificación, in 
sertándose en el Diario de Avisos de Ma
drid, Bolet ín o f i c i a l de la provincia y 
Gaceta de Madrid, á los efectos acordados. 

Madrid 3 de Agosto de 1894.= 
V.° B.° .=E1 Juez de primera instanoia, 
Antonio García.=»E1 Escribano, Enrique 
González Bedmar. 12 

En virtud de providencia diotada en 
tres del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte,' en la demanda c iv i l ordinaria de 
mayor cuantía promovida por Doña María 
Rosa Blanca y Blay, viuda de Sioart, que 
se defiende en concepto de pobre oontra 
D . Odilón Mally y de Lima, sobre pago de 
oiertas obras efectuadas en el ferrocarril 
de Madrid á San Martin de Valdeiglesias, 
se ha acordado admitir la referida demanda 
y conferir traslado de ella al demandado 
Sr. Mally, a l que se emplazaría para 
que oomparezoa en los autos psrsonándose 
en forma. Y siendo ignorado el domicilio 
de D. Odilón Mally por medio de la pre
sente se le emplaza oon dioha demanda, 
para que en el término de veinte días, 
comparezoa en los referidos autos, perso
nándose cu forma; previniéndole que de 
no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1894.=V.° B . ° = 
Gareía.saaEl Esoribano, Por mi oompañero 
Pinto, Fernando Beltrán y Aguado. 

Juagados municipales 

G A L V E . — G U A D A L A J A R A 
Por la presente se cita y requiere á 

Cipriano Gómez Conde, vecino de V a l l e -
cas, domiciliado en el Barrio del Puente, 
y cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en la Sala audienoia de este Juz
gado municipal el dia 27 del corriente 
mes á la hora de las diez de la mañana, 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juioio verbal c iv i l entablado por D. M i 
guel RemaAfnez Díaz, vecino de Miedos, 
contra el referido Cipriano y otros, en el 
concepto de herederos de Juan Gomes 
Esteban, veoino que fué de esta vi l la ,so 
bre reclamación de menor oantidad de 
250 pesetas; aperoibido de qne si no lo ve
rifica será deolarado en rebeldía, según 
determina la ley. 

Galve 13 de Agosto de 1894.=E1 Juez 
municipal suplente, Esteban Sierra. 
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Administrador y Contador que fueron da 
l a suprimida Fábrica Nacional del Tlm. 
bre ó á sus herederos s i squellos hubiesen 
fallecido, psrs que en el preciso término de 
dies diss se presenten en esta Administra
ción á contestar al pliego de reparos puesto 
por el Exorno. Tribuusl de Cuentas del 
Reino á la euenta del mes de Ootubre da 
1881, autorizadas por ellos oomo Adml. 
nistrador y Contador respectivamente; ad. 
virtiéndose que como este llamamiento 
tiene el carácter de segunda' Audienoia, 
en el easo de que no se presenten ájexpo-
ner sus descargos se les deolarará en re
beldía continuando el expediente sus trá
mites legsles. 

Madrid 13 de Agosto de 1894.=El 
Administrador, Rafael Belza. 

Pr imer Tercio de l a Guard ia o lv i l 

Comandancia de Madrid 
E l día 27 dé los corrientes á las once 

de su mañana, se celebrará subasta públi
ca en la Casa-cuartel que ooupa la fuerza 
de la Guardia oivi l de dioha Comandancia, 
sita en l a calle de García Paredes, núm. 4, 
esquina al 26 de la de Bravo Mur i lio, para 
la venta de 12 monturas dadas por desecho 
en el Escuadrón del indicado Tercio, por 
haber resultado desierta la anunciada para 
el 13 del aotual. 

Los señores que deseen tomar parte en 
dioha subasta podrán acudir en ei día j 
hora que se cita al sitio indicado. 

Madrid 14 de Agosto de 1894.=El Te
niente Coronel primer Jefe, Jenaro Larra 
y Gonzalos 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

E n esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 205.762 por 1.050 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
169, y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 230.782 á solicitud de 557 
imponentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 19 de Agosto de 1894.=»El Di
reotor, José Alvares Marino. 

ANUNCIOS 

Adminis t ración de l a Fabr ica Nacional 
de l a Moneda y Timbre 

Por el presente se olta y emplaza á Don 
Franoisoo Eohagüe y D. José G. Peoellín, 

LOS AMIGOS 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Por aouerdo de la Junta directiva di 
esta Sociedad, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 12 de su Reglsmento, 
se requiere por teroera y últ ima ves j 
término de quinoe días, para que abones 
sus descubiertos al Tesorero, D. Lucias* 
Nieto, que vive calle de Bar.-.ouuevo, 
núm. 20, tercero, los socios que se ex-
presan: 

D, Antonio Contreras, dividendos nú
meros 10 á 19, por una acción núm. 101;, 
pesetas 32. 

D. Franoisoo del Agui la Padilla, di
videndos números 15 á 19, por dos accio
nes, números 122 y 161; pesetas 39. 

Doña Paula Olías y Rodríguez, diti* 
dendo núm. 19, por dos acolónos numeral] 
156 y 157; pésetes 6. 

Doña Maris Cid y Olías, dividendo as-
mero 19, por tres acciones números i&j 
154 y 155; pesetas 9. 

Msdrid 20 de Agosto de 1891.**^ 
Presidente, Josn Rubirs. , 7 


